
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR BANCO 

DAVIVIENDAS.A. CONTRA JULIO CESAR RUIZ VANEGAS. 

RADICACIÓN No. 2008-00032-00.- 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial del 

extremo actor dentro del proceso y verificado el pago del arancel 

judicial se procede a ORDENAR el desarchivo del expediente de la 

referencia. 

 

Una vez remitido el expediente desde el archivo central se resolverá 

la solicitud presentada.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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